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. Señor A 

LIU PO-LIANG 
Ciudad. Lor -DMo- 1- ba 

De mis consideraciones 

Por la presente llevo a vuestro conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionista de la Compañía TECNINDUSTRIA CONTINENTAL S.A. TACOSA 

celebrada el día 21 de Febrero del 2009 por unanimidad, lo nombro a usted para el 

desempeño del cargo de GERENTE GENERAL de esta compañía cargo que lo 

desempeñara por el periodo de cinco años tal como lo determina el Articulo Décimo 
Quinto de los Estatutos Sociales, en reemplazo del señor LOONG CHANG LIU LIU. 

Corresponde a usted, de ese modo, representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 
compañía en todos los actos y contratos ante cualquier autoridad, persona o institución 
actuando individualmente o conjuntamente con el Presidente Administrativo. 

La Compañía TECNINDUSTRIA CONTINENTAL $. A. TACOSA se constituyo en 
Guayaquil el 23 de Diciembre del año de 1982 mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Novena Dr. Telmo Torres Crespo aprobada por la intendencia de 
compañía mediante resolución No. IG-CA-83-000 dictada el 5 de enero de 1983 inscrita 
en el Registro Mercantil el 6 de Enero de 1983. 

ATENTAMENTE, 

ING. JUSTO KLEMPERER PABST 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO 

ZO R 
LIU PO-LIANG 
C.L 0919547307 

Guayaquil, Marzo 13 del 2009 
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NUMERO DE REPERTORIO: 12.455 
FECHA DE REPERTORIO: 19/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:50 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiseis de Marzo del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TECNINDUSTRIA CONTINENTAL S.A. TACOSA, a favor de LIU 
PO-LIANG, a foja 33.024, Registro Mercantil número 5.709. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 10.994, del Registro Mercantil 
del 2.005, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 12455 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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